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Importancia de las Islas

 Constituyen la sexta parte de la superficie mundial .

 Habitan 500 millones de personas.

 Son 1,300 alrededor del mundo.

 Contienen mas de la mitad de la biodiversidad marina.

 Son 47 naciones del mundo.

 Poseen 12 de los 18 centros marinos de endemismo.

 7 de los 10 Hot Spots de Arrecifes de Coral están 
alrededor de islas.

 Tienen la mitad de las áreas de Aves endémicas.

 Existen una tercera parte de las 200 Eco-regiones del 
mundo.

 Contienen 10 de los 34 Hot Spots de biodiversidad.



GLISPA busca:
Asistir las islas para enfrentar uno de los

retos mas grandes del mundo; conservar y
utilizar sosteniblemente los invaluables
recursos naturales que mantienen las
personas, culturas y sustento en los hogares
isleños de todo el mundo.



Misión
 Conservar la biodiversidad única de las islas del

mundo, reducir significativamente la pérdida de
biodiversidad y modos de vida sustentables en las islas
a través de una colaboración global que constituyan
soportes políticos, técnicos y financieros; compartir de
forma mas rápida destrezas, información y recursos y
acelerar las acciones en el campo.



Programa de Trabajo
 En su octava reunión (Brasil, Marzo 2006) la

conferencia de las partes adopta el primer Programa de
Trabajo dedicado solamente a atender la fragilidad y
biodiversidad única de las islas (decisión VIII/1). Esta
busca reducir la perdida de la biodiversidad para 2010 y
mas, como una contribución para disminuir la pobreza
e impulsar el desarrollo sostenible de las islas,
particularmente pequeños estados de islas en
desarrollo.



COP 9
 En 2008, la COP 9 reconoció GLISPA como uno de

los mecanismos para la implementación el
Programa de Trabajo sobre Biodiversidad de Islas y
dio la bienvenida al establecimiento de un
mecanismo de coordinación para GLISPA a ser
manejado por IUCN (Decisión IX/21)



Principales Estrategias
 Identificar y apoyar acciones significativas para la

conservación y uso sostenible de los recursos isleños.

 Catalizar colaboraciones estratégicas entre el gobierno y la
sociedad civil para implementar estas acciones y fortalecer
capacidades de conservación local a largo plazo.

 Facilitar intercambios de aprendizaje, redes y
compartimiento de información entre las islas para atender
de manera mas rápida las necesidades definidas
localmente.

 Movilizar soporte público y privado para la conservación de
las islas del mundo.

 Promover la colaboración puntual y costo efectiva entre las
naciones isleñas y naciones con islas.



Algunos compromisos en Latinoamérica y 
el Caribe

 Granada: 20% de áreas terrestres y 20% del área marina
bajo manejo efectivo para 2020.

 Belize: Iniciado el Reto del Caribe, mínimo de 10% de los
hábitats caribeños marino/ terrestre conservado para 2010.

 Sant Vicent & Granadines: 10% del área marina manejada
efectivamente para 2012 y su expansión para 2020.

 República Dominicana: Creación de un Fondo de
Fideicomiso de $10 millones, $5 provenientes de recursos
domésticos.

 Ecuador: $5 millones para el Fondo de Control de
Invasivos de Galápagos.



Metas 2008 & 2010
 Al menos una colaboración con la industria para

desarrollar mejores practicas para enfrentar una gran
amenaza para las islas, como son; pesca sostenible,
foresta, agricultura, manejo de residuos y control de
especies invasoras.

 Campaña para el Fondo Global de apoyo a la
conservación de islas





COP Decisions
 Decision IX/21 

Island biodiversity

 Decision VIII/1 
Programme of Work on Island Biodiversity

 Decision VII/31 
Request to develop a preparatory process for the work of the Subsidiary 
Body on Scientific Technical and Technological Advice on island 
biodiversity / Decision to establish a new thematic programme of work 
on island biodiversity

 Decision VII/31, Annex II 
Terms of reference of the Ad Hoc Technical Expert Group on Island 
Biodiversity

 SBSTTA Recommendation X/1 
Island biodiversity

http://www.cbd.int/doc/decisions/cop-09/cop-09-dec-21-en.pdf
http://www.cbd.int/decisions/default.aspx?m=COP-08&id=11013&lg=0%20
http://www.cbd.int/decisions/cop-07.shtml?m=COP-07&id=7768&lg=0%20
http://www.cbd.int/decisions/cop-07.shtml?m=COP-07&id=7768&lg=0%20
http://www.cbd.int/decisions/cop-07.shtml?m=COP-07&id=7768&lg=0%20
http://www.cbd.int/decisions/cop-07.shtml?m=COP-07&id=7768&lg=0%20
http://www.cbd.int/decisions/cop-07.shtml?m=COP-07&id=7768&lg=0%20
http://www.cbd.int/decisions/cop-07.shtml?m=COP-07&id=7768&lg=0%20
http://www.cbd.int/recommendations/default.shtml?m=SBSTTA-10&id=10674&lg=0%20


Gracias!


